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GAZETA EXTRAORDINARIA DE MADRID
DEL DOMINGO DE MARZO DE 1808.

Providencias que para la mejor disciplina de las tropas francesas
se ha servido tomar S. JL. I. y R. el Sr. gran Duque de Berg
en el bando que se imprime para noticia del publico.

BANDO PUBLICADO EN EL EXERCITO FRANCES POR ORDEN DE S. A. I. Y R.
EL GRAN DUQUE DE BERG EL 2 2 DE MARZO DE 1808.

Soldados: Vais á entrar en la capital de una potencia amiga 
os recomiendo la mayor disciplina, el mejor orden y mas grande mi
ramiento con todos sus habitantes: es una nación aliada, que debe 
hallar en el exército francés á su fiel amigo, y reconocedor á la bue
na acogida que ha tenido en las provincias que acaba de atravesar.

Soldados: Espero sea suficiente la recomendación que os hago; y 
la buena conducía que hasta ahora habéis observado deberá garantir
me ::: pero si aconteciese que algún individuo olvida que es francés, 
será castigado, y sus excesos se reprimirán severamente. En su con
secuencia mando:

Que todo oficial que olvidando sus deberes cometa algun de
lito, será destituido de su empleo, y entregado al juicio de una co
misión militar.

Todo soldado convencido de robo, ocultación 6 violencia, será 
pasado por las armas.

Todo sargento ó soldado convencido de haber apaleado ó mal
tratado á algún habitante, será pasado por las armas, si pierde la vida; 
y quando no, será juzgado con el rigor de las leyes.

Todo sargento ó soldado que se encuentre embriagado en las ca
lles , será condenado á 8 dias de calabozo, y los sargentos degradados.

Todo sargento ó soldado que se halle en las calles después de la 
retreta, sufrirá dos dias de prisión.

Señores Generales, Gefes de regimiento y Comandante de las ar
mas de Madrid , velad cada uno en quanto os concierne á la execucion 
y cumplimiento de la presente orden, que será leida en las respecti
vas compañías.=Joaquín. = El Teniente General, comandante de la 
vanguardia del exército francés y de las tropas acantonadas en Ma
drid, = Em. Grouchy.
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